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DECRETONo.         Lg-,l,,    r<_-l-/,    L=prjmÍ       '1
"Por el  cual  se declara  la  vacancia  defin,tiva  de  un  cargo docente

LA SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DE  LA GOBERNAClÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus  atribuc¡ones,  en  espec¡al  la  conferida  por el  Decreto  No   26 del  13 de enero de 2016,  y

CONSIDERANDO:
Que  la  Ley  715  de  2001,  en  su  artículo  6,  numeral  6  2  3   establece  como  competencia  de  los  departamentos  en  el
sector educación  la  de  administrar,  eJerciendo  las facultades  señaladas  en  el  artículo  153  de  la  Ley  115  de  1994,  las
instituciones educativas y el  personal docente y administrat,vo de los planteles educativos,  suJetándose a la  planta de
cargos adoptada.

Que  medlante  correspondencia  reclblda  eI  23  de  Julio  de  2019  (EXTBOL19-O35151),  Ia  educadora  YAMIRIS  DEL
CARMEN  TIRADO  DE  ARCOS,  Ident,ficada  con  cédu'a  de  ciudadania  número  1047  393  789,  vinculada  a  la  planta
de educadores de la Gobernación de  Bolívar en  el cargo  Docente de Aula del área de Ciencias  Naturales Química en
la   lNSTITUCIÓN   EDUCATIVA  TÉCNICA  ACUÍCOLA   NuESTRA  SEÑORA   DE   MONTECLARO,   del   Municlplo  de
Cicuco-Bolívar,    solicitai

l'.   se declare  la vacancla definltiva del cargo de docenle de  aula en  Clencias Na[urales Químlca,  la cual tengo actualmente

c,omo  vacancia  temporal  en  es{a  Secretar¡a  de  Educación    Esto  debido  a  que  he  superado  el  periodo  de  prueba  como
docente en  la  Secretaría de  Educación  Dlslrltal, trabaJando en  la  Escuela  Normal  Superlor de  Cartagena de  lndlas'`

Que como soporte a esta solicitud  la  interesada aporta copia de  un oficio dirigido a la  Gobernación de Bolivar,  f,rmado

por  la  Subdirectora  Técn,ca  de Talento  Humano  de  la  Secretaria  de  Educación  del  Distrito  de  Cartagena,  adiado  O5
de julio  de 2019,  por  medio  del  cual  se  formula  igual  solicitud

Que el  fundamento Jurídico  de esta  solicitud  se encuentra  en  el  numeral 6 del  artículo  2.4.1.1.22   del  Decreto  1075  de
2015,  que  trata  de  las  garantias  para  educadores  con  derechos  de  carrera  durante  un  nuevo  periodo  de  prueba,  el
cual  establece  que  "los  educadores  con  derechos  de  carrera  de  conform,dad  con  los  decretos  ley  2277  de  1979  o
1278  de 2002,  que  hayan  superado  el  concurso  y  sean  nombrados  en  periodo  de  prueba,  tienen  derecho  a   que  en
caso de continuar en  el  nuevo cargo,  la  secretaría  de  educación  de  la  respectiva  entidad  territorial  certificada,  dentro
de  los  tres  (3)  dias  s,guientes  a  la  comunicación  de  que  trata  el  inciso  anterior,   deberá  oficiar  a  la  secretaría  de
educación  de  la  entidad  territorial  de  origen  del  educador  para  que  decrete  la  vacancia  definitiva  del  cargo  que  se
encontraba  en  vacancia  temporal,  con  el  fin  de  que  pueda  ser  provisto  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo
2 4.6.3.9 del  presente decreto   En  caso de que se  trate de  la  misma entidad  territorial,  la vacancia definitiva del cargo
será decretada de oficio

Que  consultado  el  sistema  de  información  al  respecto  se  tiene  quei  ciertamente,  el  cargo  docente  de  la  planta  de
educadores del  Departamento  de  Bolívar en  el  que  YAMIRIS  DEL  CARMEN  TIRADO  DE  ARCOS  ostenta  derechos
de carrera se encuentra actualmente en vacanc,a temporal a efecto de conservar los derechos de carrera de su titular,
en   cuyo  remplazo  temporal   fue   vinculada   YAMILE   NlÑO   MARIO,   identificada   con   cédula  de  ciudadanía   número
33 217.879,  por lo cual,  de conformidad con  las razones de hecho y de derecho que anteceden de definirá la vacancia
definitiva del  mismo,  e  igualmente  la  terminación  de  dicho  nombramiento temporal  de conformidad con  al tercer ,nciso
del  artículo  2  4.6.312   del  Decreto  No   1075  de  2015,  Único  Reglamentario  del  Sector  Educación,  el  cual  establece

que-.  1lEl  nombramiento  provlslonal  en   una  vacan{e  temporal  será  por  el  tlempo  que  dure  la  respect,va  situación
admlnlstratlva  que  generó dicha  vacancla     J

Que en  mérito de  lo anterior
DECRETA

ART¡CULO PRIMERO   Declarar en  vacancia  definitiva  el empleo  Docente de  Aula  del  área de Ciencias  Naturales
Química  en  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  TÉCNICA  ACUiCOLA  NUESTRA  SEÑORA  DE  MONTECLARO,  del
Municipio de Cicuco-Bolívar,  a  partir de  la  fecha de expedición  de este decreto

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Dar  por  terminado  el  nombramiento  temporal  de  YAMILE  NlÑO  MARIO,   identificada  con
cédula de ciudadanía  número  33  217  879,  en  el  cargo   Docente  de  Aula  del  área  de  Cienc¡as  Naturales  Quimica
en  la  lNSTITUC'ÓN  EDUCATIVA TÉCNICA ACUiCOLA  NUESTRA  SEÑORA  DE  MONTECLARO,  del  Municipio de
Cicuco-Bolívar,  a  part¡r del  primero  (1 )  de  septiembre  de  2019

ARTÍCULO  TERCERO    Registrese  la  presente  novedad  en  el  sistema  de  información  del  recurso  humano  de  la
Secretari'a de  Educación  de  la  Gobernac,Ón  de  Bolívar,  y en  las  respectivas  hojas de vlda

COMUNiQUESE,  NOTIFiQUESE  Y CÚMPLASE.
Dado  en  Turbaco-Bol,'var,  a  los

Secretaria de  Educación
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